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Barranquilla, 09 de septiembre de 2021

SEÑORES
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E. S.  D.

Referencia: Expediente: 08001-33-33-014-2020-00071-00
Naturaleza: REPARACION DIRECTA
Demandante: ELBA MARGARITA VILLA QUIJANO Y OTROS
Demandado: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.

CARLOS HERNANDO GUZMAN HERRERA, mayor de edad, con domicilio en
esta ciudad, identificado con Cedula de Ciudadanía Nº 73.075.084 Expedida en
Cartagena, en mi condición de Director Seccional de Administración Judicial de
Barranquilla, nombrado mediante Resolución Nº 3384 del 28 de Agosto de 2009,
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y posesionado mediante Acta
de 28 de Agosto de 2009, en cumplimiento del artículo 99 y 103 de la Ley 270 de
1996, desde mi correo electrónico cguzmanh@cendoj.ramajudicial.gov.co,
respetuosamente a través de mensaje de datos confiero poder especial amplio y
suficiente al Doctor JOSE MANUEL GONZALEZ JIMENEZ mayor de edad, con
domicilio en esta ciudad, identificado con Cedula de Ciudadanía Nº 12.695.159
expedida en Plato, portador de la Tarjeta Profesional Nº 184.174 del Consejo
Superior de la Judicatura, Abogado de la Dirección Seccional de Administración
Judicial de Barranquilla y correo electrónico jgonzalj@cendoj.ramajudicial.gov.co,
para que asuma la representación y defensa de la Nación-Rama Judicial- en el
proceso de la referencia.

El apoderado queda facultado para desistir, transigir, sustituir, conciliar, interponer
recursos, y en general hacer todo cuanto sea necesario para cumplir debidamente
este mandato.

CARLOS HERNANDO GUZMAN HERRERA
C.C. Nº 73.075.084 de Cartagena
Director Seccional de Administración Judicial

 ACEPTO:

JOSE MANUEL GONZALEZ JIMENEZ
C.C. Nº 12.695.159 expedida en Plato,
 T.P. Nº 184.174 del C.S. de la J.
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